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específicos para el proceso de selección de integrantes del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y el acuerdo en el 

que se modifica la lista de aspirantes que pasaron a la fase de 

entrevistas. 

Aducen, esencialmente, que en el acto combatido no se exponen 

la justificación y el método de las calificaciones otorgadas a los 

aspirantes, así como la forma en que votaron los integrantes del 

Comité responsable, por lo que alegan vulneración a los principios 

de legalidad y publicidad. 

II. ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que expone el actor en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. A. Convocatoria. El trece de febrero de dos mil veinte, la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión emitió el acuerdo relativo a la Convocatoria para la 

elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, así como al proceso para 

la integración del respectivo Comité de Evaluación. 

2. B. Integración del Comité Técnico de Evaluación. El veintiséis 

de febrero siguiente, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura, el acuerdo de la 

Junta de Coordinación Política por el que se designó a las 

ciudadanas y ciudadanos que integrarían el Comité Técnico de 

Evaluación. 
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fueron incluidos en la lista de personas que continuarían a la 

tercera fase). 

7. G. Lista de personas que avanzaron a la fase de entrevistas. 

El diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Comité Técnico de 

Evaluación para el proceso de elección de consejeras y 

consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió acuerdo con el listado de aspirantes que 

continuarían a la cuarta fase de “entrevista”, conforme a los 

puntajes más altos, asegurando la paridad de género (los actores 

no aparecieron en esa lista). 

8. H. Juicio ciudadano SUP-JDC-193/2020. En contra de la lista 

mencionada en el inciso anterior, los aquí actores promovieron un 

primer juicio ciudadano, que se registró con el número referido. El 

veintisiete de mayo de este año, el Pleno de la Sala Superior dictó 

sentencia en ese juicio, en el sentido de modificar el acuerdo 

impugnado y ordenar al Comité Técnico de Evaluación que, a la 

brevedad, publicara la lista de las sesenta personas que 

continúan en el proceso de designación, acompañada de la 

evaluación correspondiente a cada caso, y que notificara a los 

actores el resultado de su evaluación. 

9. I. Reanudación del procedimiento. El treinta de junio de dos mil 

veinte, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados ordenó que el Comité Técnico de Evaluación reanudara 

sus labores el seis de julio de dos mil veinte. 

10. J. Actos combatidos. El seis de julio de dos mil veinte, la Junta 

de Coordinación Política determinó modificar los criterios 

específicos para la selección de los integrantes del Consejo 
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del proceso de designación de consejeros y consejeras 

electorales del Consejo General de Instituto Nacional Electoral. 

15. Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 17; 41, 

párrafo tercero, Base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Federal; 184; 185; 186, fracción III, incisos a) y c); y 

189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, así como 4, párrafo 1; 6, párrafo 3; 79, párrafo 2; 

80, párrafo 1, inciso f); y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

V. URGENCIA EN LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO 

16. La Sala Superior, en el Acuerdo General número 2/2020, autorizó 

la resolución no presencial de los medios de impugnación, con 

motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. Al 

respecto, en los numerales I y IV, se previó que la decisión de 

sesionar de forma no presencial era una medida de carácter 

extraordinario y excepcional, por lo que su vigencia dependería de 

la situación sanitaria que atraviese el país. 

17. Posteriormente, mediante el diverso Acuerdo General 4/2020, la 

Sala Superior emitió los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través de 

videoconferencia. En el punto III de dichos Lineamientos se 

determinó que pueden ser objeto de resolución en sesiones no 

presenciales (mediante videoconferencia), entre otros, aquellos 

que de manera fundada y motivada el Pleno determine con base 

en la situación sanitaria del país. Cabe precisar que, en el propio 

punto III, se previó que, si las medidas preventivas se extienden 

en el tiempo, según lo determinen las autoridades sanitarias 
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22. El presente juicio ciudadano resulta improcedente, por las razones 

que se exponen enseguida. 

23.  En términos de lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, los juicos o recursos resultan improcedentes, entre otros 

casos, cuando la improcedencia derive de las disposiciones de la 

misma ley1. 

24. Ahora, de la citada Ley General, se desprende que el sistema de 

medios de impugnación electorales se encuentra integrado por 

diversos juicios y recursos (entre ellos el juico ciudadano) que 

tienen por objeto garantizar que todos los actos y resoluciones de 

las autoridades electorales en los procesos electorales y de 

consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, 

a los principios de constitucionalidad y de legalidad. 

25. En ese sentido, los medios de impugnación electorales pueden 

tener como resultado confirmar, modificar o revocar el acto 

impugnado. 

26. Si las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación determinan modificar o revocar el acto o resolución 

impugnada se producen distintas consecuencias jurídicas, entre 

ellas, que la autoridad responsable deba proceder en determinado 

sentido para dar cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 

                                                 
1 “Artículo 9 
(…) 
3. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad 
correspondiente, incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del 
párrafo 1 de este artículo, resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se 
derive de las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. También 
operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no existan hechos y 
agravios expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se pueda deducir 
agravio alguno”. 
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darse diversos supuestos para que la parte o partes legitimadas 

puedan cuestionar ese nuevo acto. Según el supuesto que se 

presente, se definirá la vía en que debe atenderse la 

inconformidad contra el nuevo acto. 

28. Los aspectos más relevantes que deben tenerse en cuenta para 

tales efectos (sin ser limitativos) son: a) si la ejecutoria de la Sala 

del Tribunal Electoral dejó en plenitud o en libertad de 

atribuciones a la autoridad responsable para emitir el nuevo acto; 

o si la vinculó total o parcialmente para actuar en determinado en 

sentido y b) si los agravios del inconforme se encuentran dirigidos 

a controvertir el acto dictado en cumplimiento por aspectos en los 

cuales se dejó libertad o plenitud de atribuciones a la autoridad 

responsable, o bien, si se encuentran dirigidos a demostrar que la 

responsable no cumplió con los lineamientos o parámetros de la 

ejecutoria. 

29. En caso de que la ejecutoria de la Sala del Tribunal Electoral haya 

dejado libertad o plenitud de atribuciones a la autoridad 

responsable para emitir el nuevo acto y los agravios del 

inconforme se dirijan a controvertir cuestiones relacionadas con 

esos aspectos (en los que la responsable contaba con libertad o 

plenitud de atribuciones), la vía para sustanciar y resolver la 

controversia será un nuevo juicio o recurso de los previstos en la 

Ley de Medios. 

30. Por otra parte, en el supuesto de que la ejecutoria de la Sala haya 

vinculado a la autoridad responsable a actuar en determinado 

sentido y los agravios que se formulen en su contra se encuentren 

encaminados a demostrar que la responsable no cumplió con lo 

ordenado, o que lo cumplió de forma excesiva o defectuosa, 



31. 

32. 

33. 

34. 
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encontraba motivada y que no cumplía con el principio 

constitucional de máxima publicidad, porque no contenía las 

razones que demostraran que las personas incluidas en esa lista 

hubieran sido las que obtuvieron mejores calificaciones en la fase 

de revisión documental. El referido juicio ciudadano se radicó en 

la Sala Superior con la clave SUP-JDC-193/2020. 

35. El veintisiete de mayo de este año, este órgano jurisdiccional 

electoral federal dictó sentencia en el referido expediente y 

declaró fundados los agravios, por las consideraciones esenciales 

siguientes: 

“…atendiendo a la especial e importante labor que realiza el Comité 
Técnico de Evaluación para auxiliar a la Cámara de Diputados en el 
proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto 
Nacional Electoral, este órgano jurisdiccional especializado considera 
que su actuación debe cumplir con las garantías de fundamentación y 
motivación, para dotar de certeza al proceso en su integridad, 
beneficiando con ello, no sólo a los aspirantes sino a la ciudadanía en 
general. 
Para ello, se estima que el Comité Técnico debió cumplir con un 
estándar mínimo de motivación, de tal forma que los aspirantes 
conocieran o tuvieran un parámetro de referencia para comprender por 
qué no figuran en la lista de participantes que avanzaron a la fase de 
entrevistas. 
Así, atendiendo a los lineamientos y acuerdos aprobados por la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, esta autoridad 
jurisdiccional electoral considera que el anunciado estándar de 
motivación se cumple, por un lado, con la expresión de los porcentajes 
de calificación que los integrantes del Comité Técnico asignaron al 
revisar los expedientes de los contendientes que accedieron a la fase 
de revisión documental, y por otra parte, señalando al accionante las 
razones esenciales por las que no accedió a la fase de entrevistas. 
Se arriba a dicha conclusión, al tomar en consideración que, de 
conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política de 
seis de marzo de este año, en el que se definieron los criterios 
específicos para evaluar la idoneidad de las y los aspirantes y 
seleccionar a quienes integrarán los listados que se remitirán a la 
Junta de Coordinación Política para la elección de los consejeros 
electorales, la evaluación de la idoneidad de los aspirantes se 
realizaría en cuatro fases: 1. Revisión de requisitos de elegibilidad; 2. 
Examen; 3. Revisión documental; y 4. Entrevista. 
En el caso, la materia de impugnación guarda relación con la tercera 
fase, la de revisión documental, a la cual accedieron los aspirantes 
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Junta de Coordinación Política la Cámara de Diputados, mediante 
acuerdo emitido el pasado seis de marzo, el cual está firme y vigente y 
por ende rige el desarrollo del procedimiento en cuestión, se 
estableció que el Comité Técnico tenía el deber de seleccionar a los 
sesenta mejores perfiles de entre los aspirantes que accedieran a la 
fase de revisión documental (ciento sesenta y cuatro en el caso) 
procurando la paridad de género. 
Esto es, tenía que seleccionar a los mejores treinta varones y a las 
mejores treinta mujeres para avanzar a la última fase de la etapa de 
evaluación de la idoneidad, la de entrevistas. 
De ahí que se estime necesario que la responsable, al analizar la 
situación particular de las y los promoventes, se deberá ajustar a los 
aludidos criterios específicos y, de ser el caso, realizará los ajustes 
que considere necesarios y suficientes para conformar la lista de 
treinta hombres y la lista de treinta mujeres que se le ordenó en el 
acuerdo que ha sido referido. 
Con lo anterior, a juicio de este órgano jurisdiccional, la responsable 
cumpliría la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 
constitucional y legitimaría el proceso de designación al dar certeza a 
los contendientes respecto a la ponderación que se realizó a sus 
expedientes, y sobre todo, cumpliría el objetivo de su existencia, 
dejando al órgano legislativo encargado de la designación de los 
consejeros electorales, con la plena certeza de que se seleccionaron a 
los mejores perfiles y que la evaluación de la idoneidad de los 
aspirantes no fue arbitraria”. 

36. Derivado de lo anterior, la Sala Superior modificó el acto 

impugnado, para que el Comité Técnico de Evaluación: 

“164 Publique la lista de las sesenta personas (30 hombres y 30 
mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en la fase de 
“revisión documental para evaluación de idoneidad”, acompañada 
de la evaluación correspondiente en cada caso. 

165 Asimismo, deberá notificar a la actora y al actor los 
puntajes de la ponderación realizada en sus expedientes, así 
como las razones por las cuales llegó a esa valoración. 

166 En su caso, deberá determinar, de acuerdo con la 
normativa expedida por la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionalmente reconocidas, si debe hacer algún ajuste 
respecto de la lista de personas que pasan a la fase de entrevista, 
en función del ejercicio de motivación que tiene que llevar a cabo”. 

37. Como se ve, al resolver el primer juicio ciudadano, la Sala 

Superior consideró que el acto entonces reclamado carecía de 

fundamentación y motivación, esencialmente, porque no contenía 
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39. 

40. 
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dar a conocer la forma en que la autoridad responsable llevó a 

cabo la evaluación de los aspirantes que participaron en la fase 

de revisión documental y las razones por las que ellos quedaron 

excluidos de la lista de las personas que accedieron a la etapa de 

entrevistas, porque: 

• Los informes del Comité Técnico de Evaluación fueron emitidos de 

manera genérica en su perjuicio, al indicar la calificación que fue 

asignada a los participantes, sin explicación o fundamentación 

alguna.  

• Al respecto, señalan que se omitió indicar la asignación de puntos en 

cada aspecto que se debía valorar de acuerdo a la convocatoria. 

• Si bien el mencionado Comité cuenta con absoluta discrecionalidad 

respecto de los niveles que cada valoración arroja a los parámetros 

que se establecieron para la asignación de puntajes, ello no implica 

que la justificación de los referidos puntajes pueda omitirse. 

• Se vulnera la certeza y congruencia del proceso de selección y se deja 

en completo estado de indefensión a los participantes al no estar en 

capacidad de conocer la asignación individual de los puntajes 

obtenidos en cada documento evaluado y la justificación de la misma. 

Situación que imposibilita el entendimiento pleno de la calificación 

global de la Tercera Etapa de su proceso de elección. 

41. Como se ve, todos los agravios de los demandantes se dirigen a 

demostrar que la autoridad responsable no cumplió cabalmente lo 

ordenado por la Sala Superior, en virtud de que, a su parecer, 

subsiste el vicio de falta de motivación de la lista de personas que 

accedieron a la fase de entrevistas, porque siguen sin conocer los 

elementos que se tomaron en cuenta para evaluarlos y las 

razones por las que no avanzaron a la etapa de entrevistas. 



42. 
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numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 


